
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 
 DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES  
 UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

7ª Avenida Norte y Pasaje N° 3 Urbanización Santa Adela Casa N° 1 San Salvador. 
 Teléfono 2527-8700 Fax 2527-8715  

 

 
 

VERSION PÚBLICA 

  UAIP/OIR/0328/2018 

En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública, de la 

Dirección General de Centros Penales, ubicada en Séptima Avenida Norte, Pasaje 

Número Tres, Urbanización Santa Adela, Casa Número Uno, San Salvador, a las 

catorce horas del día veintidós de agosto de dos mil dieciocho, se HACE 

CONSTAR: que vista la solicitud de información presentada por parte de la 

señora, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien requiere: quien 

requiere  cuales son los procedimientos policiales aplicados a las persona 

detenidas. 

 

Por lo tanto RESUELVE: A)  Declárese Improponible la solicitud de información, 

por no corresponder a esta Unidad de Acceso a la Información Pública  dar 

respuesta por lo cual se sugiere al solicitante avocarse a la Unidad de Acceso a la 

Información de la Policía Nacional Civil.   

 
 

 

 

                                                                Licda. Marlene Janeth Cardona 

Oficial de Información 
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